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ESCRITURA No. 1791 CQ 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DELA ' 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

OTORGADA POR: "C.A DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

RUINAS DE CHOBZHI.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, el día de hoy JUEVES, SIETE DE Y 

SIETE, ante mí, ndr, Notario Pú 

del cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura el señor . 

MIGUEL ERNESTO MALLA SÁNCHEZ, en su calidad de Presidente de la 

Compañía denominada “C.A DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

RUINAS DE CHOBZHI.” Conforme se justifica con el documento que se 

adjunta. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, domiciliado en el cantón Siasig; manifiesta ser 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón, legalmente capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente, doy fe.- 

  

Bien instruido en el objeto, contenido y resultados del presente acto, a cuya 

o 

—



celebración acude libremente, expresa su voluntad de elevar a escritura 

pública la minuta que me presenta y que copiada en su texto es del tenor 

literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase insertar una de: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, 

REFORMA DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO; que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.?* Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor Miguel Malla, en su calidad de Presidente de la 

Compañía denominada "C.A DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

RUINAS DE CHOBZHI.” Conforme se justifica con el documento que se 

adjunta. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, domiciliado en el cantón Sigsig. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a).- La Compañía denominada  “C.A DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI.” se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

Sexto del Cantón Cuenca, Doctor René Durán Andrade, el dieciséis de abril 

de mil novecientos noventa y nueve, aprobada por la Intendencia de 

Compañias mediante resolución número nueve nueve-tres-uno-uno-tres 

uno cinco (. 99-3-1-1 -315), de fecha nueve de septiembre de mil 
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novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Sigsig, bajo el número dos del registro de Compañías, el veinte y 

ocho de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, mediante 

escritura de fecha veinte y cinco de febrero del dos mil dos ante el 

notario Sexto del Cantón Cuenca. Doctor René Durán Andrade se firmo la 

escritura de aumento de capital a la suma de seiscientos setenta dólares 

con ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, la misma 

que fue aprobada mediante resolución número cero dos--C-DIC- 

cuatrocientos diez y seis de la Superintendencia de Compañías del tresde 

julio del dos mil dos, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Sigsig con el número cuatro del registro de compañías, el diez y 

siete de julio del dos mil dos. b).- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en el domicilio de la Compañía el veinte y seis de 

mazo del dos mil siete, resolvió el siguiente orden del dia: UNO 

Constatación del quórum. DOSA Lectura y aprobación del acta anterior. 

TRES. - Reforma de la Denominación Social. CUATRO.- Cambio del Objeto 
  

  

Social de la Compañía.  CINCO.- Reforma Parcial de los Estatutos, 

  

conforme se desprende del acta que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura. TERCERA: REFORMA DE LA 
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DENOMINACION SOCIAL.- mediante el presente instrumento, el señor 

Miguel Malla, en su calidad con la cual comparece y contando con la 

autorización expresa de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

declara Reformado el artículo primero que contiene la denominación social 

de la compañía, el mismo que en lo posterior dirá: "ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- — "C.A. DE TRANSPORTE MIXTO 

RUINAS DEL CHOBZHI”, se constituye una compañía anónima de 

ona . oops os a ¡0 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón si n 

Azuay. Así mismo mediante el presente instrumento, el señor. Miguel Malla, 

en Su calidad con la cual comparece y contando con la autorización expresa 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, declara reformado el 

artículo tercero que contiene el objeto social de la compañía, el mismo que 

en lo posterior dirá: "ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá como objeto social el transporte de carga y pasajeros a 

través de vehículos tipo camionetas doble cabina, servicio que se brindará 

mediante carreras contratadas , dentro del cantón Sigsig , conforme al 

mandato del artículo ciento once, literal b), articulo ciento doce, inciso 

segundo del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Transito y 

Transporte Terrestre, es decir hacia parroquias y sectores a donde el



servicio de transporte publico por la irregularidad de las vías o falta de 

  

esta clase de servicios es indispensable contar con un medio de transporte 

distinto , requiriéndose para estos lugares un tipo de servicio de transporte 

mixto inexistente, lo cual se realzará por medio de sus unidades 

motorizadas adecuadas para esta modalidad de transporte conforme lo 

establece el articulo 119 del Reglamento de la Ley de Transito y 

Transporte Terrestre, La compañía para prestar un mejor servicio, podrá 

renovar su parque automotor, también podar importar vehículos, sus 

piezas, partes y accesorios para asegurar un eficiente servicio de 

transporte, para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos por la Ley. Finalmente declara 

incorporar en la minuta las siguientes disposiciones de Tránsito: 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- "Los permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte mixto, 

serán autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- La reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

transito y transporte terrestres, lo efectuara la Compañía, previo informe 
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favorable de los competentes Organismos de Transito. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

transito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Transito vigente, 

Ley de Compañías y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de transito.” CUARTA.- 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO El compareciente bajo juramento 

declara que lo constante en las cláusulas anteriores es verídico; y, que la 

compañía por él representada se encuentra bajo control de la 

Superintendencia de Compañías; y, que no mantiene contratos con 

empresas públicas del Estado y que se encuentra al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones sociales y tributarias. QUINTA: 

DOCUMENTACION.- Se adjunta a la presente como documentos 

habilitantes, el acta de Junta General Extraordinaria y el Nombramiento de 

su representante. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para a plena validez de la escritura pública a celebrarse. 

Atentamente. Doctora. Dolores Sucuzhañay S. Abogada Matricula 

profesional número dos mil quinientos setenta y cuatro del Colegio de 

Abogados del Azuay” Hasta aquí la minuta que el contratante aprobándola 

en todas sus partes la acepta y la eleva a escritura pública a fin de que



surta los efectos de ley.- Presentó cédula de rigor, cuya copia certificada se 

adjunta.- Se cumplieron con todos los requisitos legales.- Leida esta 

escritura integramente al compareciente por mí, el Notario, éste se ratifica 

en su contenido y firma en unidad de acto: doy fe.- 

Edi RO 
MIGUEL ERNEST O MALLA SANCHEZ 
CL c:0/GLéy 5 

  

  

NOTARIO PUBLICO SEXTO 
CUENCA



e 

7 
3 "a o 

ACTA Mg SONTA GEPESRAL EXTINOCO GoaRÍA. ME MNCaCrRO Natías DE A 

CARPA BAR “OA De 1emmMSPOETE De CAE» Livia RUÍNAs DUL o 

uy 
¿noBzna"” 

Ss as dd meo da Mario del año 200% an el do. 

acia add ls COMPA ia «un al caniton SIQAG y síando los 49 H00 

prLviomena convoatados qu la PUNA, AL Y UNS en GOMA GCUERAL 

¿preño?a pe Sis DE aCÍoNuTas ios adLEASIAs 7 RBA 2oYRio AreuIa — 

ROENBO Elias ANIJOLLLO  ROMON y ZSAMUEL  ARTORO c/as3TRO 

pebro ClemenTEe Cuca SANCHEZ, SB. FASAROO DÉ _ 

DT ¿GERALD FARE> SANCHEZ, y PROL otHteno Silcscas CABLERIA, 

ENMUESTO LOMA BUELE, q uicocl EÉMESTO MUA SsAÁNcHE?, OZ a 
uesTO  MHoROcHo coronel y ¡ERES ElaM> Hofouto Sc H Ez pprELZA 

modío Perseo  —22TtOoRr ropri sa tad O midienata podar por la 

añora Roms Comm«alína Cestro Torocho 1 Mbrcos MeriBERTO PBCEN OB 

ÚENEY SERNA LLACENÍA SANEHE2 , huTTOR Niuanor PLA 
ora sarao mudan PoqQquar gor ld. sE RADQra pe Maria Sen _ 

GUÍAN, py HBorO BOoluaR pia NUGÉIS, IGAMNUEL AETORO ans 

A IS Hic6uel SMBLAN as UB EZ SS ALEJANDEO SaLÍMBs UND 

El pgpréectoe  Riauk SAHA NEGO AS Rbieco MEMBROS S/aAQcHoEs 

calnbAa, 2porm6E ECEBÍO OANmMEZL LLANOS reprasendada mudiente pod 

pr la >DUñÑOY'a ¡»nada Áa_3asy » 2Namans . 5 a 7 LU BEdizani 

athez UGNO>)  raiprdara ado nta rka A 

Los? yaaa Y 

    
   

   

    

    

   

  

   

    

      
   

   
   
   

        

   

  

   

  

o 

    

       
_ podar por la (Aga Tliltas 

sais Coro nHtorodhas Noel Palivia. sandeces Hacia, 2 Se uE. 

METSEAMNCAEL WUGÉR  ragrasintado “ntilanta posár por la aña 

aa  Mearciads Sallcas» Sandntz ZU ANO EL HESLAS DAQUIOROLA SAN . 

EL ¿yoSbouco nermMinio uba E. SAMANIEGO BHARVEL ROENAO 

KN EeE Ruadi Záaneel Penolao 2HIHILAycELí —ASIAÍLO, TEOFÍILO 

ALO Jpamaididncola LOS, Como > graskra promote la mejo - 

Ea aQl cagíitsl ausrito dd la compsñla dAlnominada Y CA pe 

NaPobTE PÉ cALlÉN Liviana RUINAS NEL GRAL at deca ima 

sor la xidión da le JUNTA GENERAL EXTUSOLNIVALTA PE. AUTO. 

pora trabar y vasoluao los aoquiantas puntos ad corasn e | 

  

   

    

    
   

              

     

    

    

   

  

   
   

   
   

   
   

      

e Comtatacios dal GUOaOron, 
y 

- L actora 4 Serobadión Adi aka anta ior ha 

Palísma da la  diqormicaión soda) XA 

Cambio a gdoxuakto Ssogúsl du la Compañia S 

p- Pafoma sa tos Sotretotos. o : 

pr lo qua sSuinaa j= tos 19 Ha10 minulos actua goamo prtisida na 
¿la asamiula Ss. Magqual Male sastnar ias de la bianul 

ida A los essíi Llantas ¿aqiaddcr por la panda y ALO SIM era ke. - 

al Garate xuñor Teofíilo ¿nimiosyeadla auvio Yan combate; 

QuUuStun. y aáñanao orisan ta. la. (eyoria . del capital sustiada. ] 

dadlava istalada la Fonts, peniando a. consdauwacdión du 1023 . 

loníscas prdsantas to) olquiantas pomos. Ad orain dal dia ; 

LEeToen Y PrroBACÓN así cs AnTERÍOR al mismo ope qa + 
obsdo un > Iotaq Zasa ger lo» accionistas presas . z 

LefoemA ne ua SeNomiNacÍóN so“4/si pe a Compania "cs 

¡USRÑDeIRTE Ge c«Btérs Liviana fosNñAas El ChHhoB2RiI" a "CA 

NeorTE  MÍTO PLiAOs ae cmoB2ARO”, dl mismo que an lo qa. 

lor ara £ BeLT0iO PHERO:- BENOHXÍABCON .- Bajo la danomio- 

on da “CA pe TROASORTE MIXTO RoiMa> DEL CAOBA”, Se aonst EA 

$ COMpañla aqoníima Ac nacionalidad esshoriana , cos ASÉ 

contón Sigsig, Mosdiacia sd Bios. | 

a. PEFORNAR ELCORBRSETO soda me la tomada y TdÁcs mar UÍ arts. 
i 

  
lo -- SBASETO SMdÉAal., la compañia tinaiá como auto soda ef 

y Ñ 

aporta. dq Carga y pasivos <= teta de unio) tipo (a - 

 



  

mimáta  Adkld Cabina, sudo qud > í briodara MER Se a ES 
z ! S - 1 , ; 

2cootiatados dántro dal Cantos SGD, Confor al mamarios 
t 4 Aa 33 ed y x A: A és ES . . = 

ertaccio Add iaa. >, atauio AZ rciso SdOAGS  áLl ro. 

mánto Eanáral gua la riada Al la 1 vy AE Trama tuo < 

Tarrashya , 4% Aacír paña paroquía y dMictorús 
Tias. 

Ss Aornde 4! 
vicio ad  Axampartd  pubiiao Por la wvixgulariasa Ád (ás 0 

o £ A La ad á sia as a] . Xy vicios A> Za Ao panela á 

Contar Con on Mita ad kr aporta  Arskinto y Yaga 

Ys nN Ao PRNA ases VOGwa4as un SÍpo Ay Ur RU 
AA) por a + Lao AQ Santa lo aa Su wea al LOA 

márilo Ad 503 vn1idsáda) motorizadas  kaÍ3dy VIRAL. ps 
asia  Nmuaalí dad Ad ÁS por ta con SY AOS loas 1 Bo 

ca al asilo 143 aadl Beaqlamanto ad la lay 4 
VANDAL TY AD) por ta _ Rx QNvaskya » La CONA p Aia ps - 

era av  Uú E Dro DIMYUITAO pos A YÁUNOYVar au pory va Ma 

ho malo r , LXamuoidn podia ANA Por kor uan, ula) ; 0 Ñ . SS Pads 

porea y actísorios aia axquísr un Uicianto SUIT 
ad sopor, —Pbaa al SAA mias a su ON auto 

COMPaÑia podía “tallldaw_ “Aiesos loz actos y Costyesto. 
PE MIA AO gor la ad. ANO Manta Aa  asamblas yaya: 

Gá aqui «un, Caso Ad AQ vY UC Lar Ads pods <“ 
Voy a > , Ya - s 

Ar Ta CULO Ya GÍA AD Lo ear o AM porn cionas dat 2 

SEO Nado. da Rvanmaxto y Y3G31POrrAC.— Turia 
xr GN Caro AÁd Sar MUDA TS, 

pal As Ma Liam eo quád la 3=u As  GGnuval Su Toy lion > 

prásidanta ad la Gornpañis al siBur mA ou Malla  - 

GU ú £ XL ITAd ES Cru r a Coti) pon anta SE SUR 

Ad JU Gomnctude on vacio 3Ada  rralnta mÍioybos ña DAA GO - 7 í [Es . m co na”, 2 . - 
Pro cs Ya A GE dai ar GúnN RETO, DIÍNAS SS Vas La A sr 

nutw> pa valn)tala gotvamánta la Aoesmklta 4 3% da ici. 
i 1 ed = . 4 » -> =. 

al aC A, > LUNAS La NIAmMa << pg oda por GAMA Hua 13. 

Slosuriescionio Ad inqusa dHaxd y para conylanqa 2 

ad MAA Gu ús 

$ £ - a SÁ ta y  Pitsidanta. O 
/ : É : 

/ 4 É 
AD , ñ 2, 

a / PE 
A É e L + 

- SL limitcco. Z - 

LE RENE 
- Co oi ! 
Mec lo EV ra ec lu . 

  

    

  

. a 

Suberintentanea 

de Compañías SOS O7 A 2 antecede 
CAR. AAN al 

  

    ÁúR - E 

Del Rens Durón Andrade 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA



  

J 
S 

A
A
 

NOTARIA ECUALATIN 

INTERNACIONA 
Bajo la Responsabilidad Profesional del: Dr, Fabián Moreno Muñoz 

800 Second Avenue, Suite 601 $ NEW YORK, N.Y. 10017 
127 Wilson Ave. NEWARK, N.J. 07105 

Email morelexí(O hotmail com E ORIGIN AL 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL 

Cuantía Indeterminada 

El día de hoy 30 de Enero DEL 2004, ante mi, Dr. R. Fabián Moreno, Notario Publico y 
Autoridad debidamente calificado, nombrado y certificado para actuar como tal y 
miembro de la Asociación Nacional de Notarios (National Notary Association) de 
los EEUU y Sociedad Americana de Notarios; comparece, por sus propios derechos 
LUIS BENJAMIN SANCHEZ LLANOS, ciudadano ecuatoriano, ' 

de estado civil casado, con documento de identidad 0102062205, domiciliado en los 

EEUU , idóneo y conocido por mi, en uso de sus legítimos derechos confiere Poder 
Especial con Procuración Judicial, amplio y suficiente, para que tenga validez en la 
República del Ecuador, a favor de TERESA DE JESUS CORO 
MORO CHO, ecuatoriano, residente en la ciudad de Sigsig , Ecuador, para que en 
nombre y representación del poderdante y haciendo sus veces, realice lo siguiente: 
todos los trámites administrativos y/o judiciales para suscribir en favor de 
cualquier persona natural o jurídica, en calidad de prestatario y deudor principal : 
pagarés, letras de cambio, contratos privados de préstamo y por escritura pública 
y más documentos de crédito, relacionados con el financiamiento que esa persona 
natural o jurídica, Institución crediticia me conceda, incluyendo la renovación de las 
correspondientes obligaciones. Autorizo a mi apoderado para que en seguridad 
del préstamo concedido constituya hipoteca a favor de dicha persona natural o 
jurídica o Institución crediticia sobre el inmueble “de mi propiedad consistente en 
casa, ubicado en Puchun-Sigsig , República del Ecuador, facultándole para que 
determine el o los títulos de dominio así como los linderos actuales del mismo; 

y, a que suscriba la correspondiente Hipoteca. Faculto también a mi apoderado 
para que pacte cualquier otra cláusula inherente a la naturaleza y esencia del 
contrato, o que fueran accidentales al mismo; y, para que intervenga en todas las 
diligencias, gestiones y requerimientos judiciales o extrajudiciales.- El apoderado 
queda plenamente facultado para que en nombre y representación del poderdante 
pueda comparecer en juicios, trámites o procedimientos judiciales y extrajudiciales 

que plantee esa persona natural O jurídica institución crediticia para la 
recuperación de los créditos que esta me concediere. Consecuentemente Al 
Apoderado nombrado se le confiere la Procuración Judicial, como lo dispone el Art.44 
del Código de Procedimientos Civil del ecuador, para casos de procuración provenientes 

del extranjero; asimismo se le confieren todas las facultades comunes generales y 
especiales tipificadas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, a 
fin de que no sea la falta de autorización la que obste para el fiel cumplimiento del 
presente mandato.- . Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento 
de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por 
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ESCRITURA PUBLICA N£ POGER GENERAL 

OTORGA: FELÍX ANIGRIO PERAPANDA ZARBORA 

A FAVOR DE: ROSA CARMELINA CASTRO MOROCHO 

CUANTIAS: INDETERMINADA 

En el cantón Siosia, provincia del Azuay, Reptiblica del 

Ecuadot, a lus b117 Y SIETE DIAS DEL OMEOS pe ALA DF Eli 

NOVECIENTOS —HUVENIA Y RULVE; cute mi, doctor Ramiro Atien- 

cia, Notario Público Segundo de este cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura de Poder General y en 

calídad de Poderdánte, er señor FELIX ANTONIO PEÑARANDA 

ZAMORA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, - 

de ocupación Chofer, domiciliado en este cantón, mayor de 

edad y legalmente capaz para la celebración de todo acto o 

contrato, a quien de conocerle personalmente doy fe.- Bien 

instruido, por mul el Notario, en el contenido, objeto y 

resultados legales del presente acto a cuya celebración 

procede libre y voluntariamente, me piden que eleve a escri- 

tura pública un Poder General, de conformidad con las si- 

guientes estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE .- Comparece y 

otorga el presente instrumento público el señor FELIX ANTO= 

NIO PEÑARANDA ZAMORA, ecuatoriano, casado, domiciliado en 

este cantón, mayor de edad y capaz para obligarse y contra- 

tar. SEGUNDA: PODER GENERAÁL.- El compareciente, por sus 

propios y personales derechos, por medio del presente  ¡ns- 

trumento, de su libre y espontánea voluntad, manifiesta: Que 

tiene a bien conferir, como en efecto confiere PODER GENE- 

nie 
e e a re A LP  



  

RAL, generalisimos amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere (en favor de su cónyuge la señora ROSA CARMELINA 

CASTRO MOROCHO.. domiciliada en este cantón, para que: ella 

actuando en nombre. y representación de los derechos. del 

mandante, ¡ntervenga en la realización de dos siguientes 

actos y¿o contratos, “o negocios juridicos: a) Para que 

administre todos Tos bienes, tanto muebles como inmuebles 
SOY 

propiedad del mandante; b) Para que adquiera para el  man- 
az A 

A po 

dante bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones etc;z c) 
t       

Para: que venda, permutes done, hipoteque, de. en aticresis 

los bienes muebles o insuebles, propiedad del. mandante o los 
E , cr Ce 2. 

el futuros d) Para que maneje tanto sus 

    

cuentas corrientes como Wibretas de ahorro, realice depósi- 
ES oa 

Los. y retiros de- las. cuentas sorríentes o de ahorros exis- 
   

tentes a nombre: del hendante | en Tos bancos del pais, incluso 

  

para que abra nuevas cuentas en cualquier institución ban- 

caria 0 autuadista del Ecuador y los administre; e) Para que 

le represente en cualquier entidad sea pública o privada, 

realizando todos las gestiones que requieren del poderdante; 

f) Para que gire cheques, ibranzas, letras de cambio, 

pagards, los cobre, endoce, acepte o proteste; 9) Para que 

realice todo acto, contrato o negocio juridico permitidos 

por las leyes ecuatorianas; hh) Para que judicial, extrajudi- 

cial o adminis trativamente comparezca defendiendo: los dere- 

chos" del nandantey' » para que! comparezca ¿]anifestando Ja 

voluntad del! mandante. y' su expreso co nsentiniento, en todos 
.? 

los actos y contratos que “quedan señalados y en loz que sea 
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necesario y siempre que están permitidos por la ley. En fin 

  

. el poderdinte confiere a 1 apudecada las más amplió facul- 

tades y atribuciones, en especial las contenidas en.-.€el 

Titulo Segundo, Capitulo Segundo y concretamente: el Articulo 

F cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, sin que 

se pueda alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula 

expresa puesto que se le conflere todas las facultades que 

y la dey exige. TERCERA: SUSTITUCION.- Ej mandante autoriza a 

su mandataria sustituir este poder en favar de un abogado de 

la República pero únicamente en calidad de Pracuración 

Judicial. CUARTA: CUANTIA.- La cuantia de la ¿presente escrá- 
PA 

  

tura por su naturaleza es de carácter indeterminada. Hasta 

aquí consta el poder general en cuyo contenido el otor- 

gante se ratifica y deja elevado a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Presenta la 

cáódula de ciudadantla y el certificado del último sufragio. 

No se exige minuta por no residir abogados en este cantón.   
) Cumplidas las formalidades legales, lel esta escrítura 

integramente al otorgante, quien se ratifica en su contenido 

y firma juntamente conmigo el Notario, en unidad de' actos 

, Doy fe.- F) FELIX A. PEÑARANDA Z. CC; 010201445-2; . F): EL. o. 

NOTARIO, R. ATIENCIA Y 

SE 

OTORGO ANTE Ml, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

QUE SELLO Y FIRMO EM/EL DIA DE SU CELEBRACION, EN   eeGUNDO 
NOTARIO > Ecuador 

¡galga A7ueY 
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGA: SR. JORGE EUSEBIO SANCHEZ LL. 

A FAVOR DE: SR. AMADA DE JESUS ZHIMINAYCELA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

| EN a 4 

En el cantón Sigsig, prayingja del Azuay, República del Ecuador, 

a los TREINTA Y UN DIAS DEL MES, DE MAYO DE MIL NOMECIENTOS NOYEN- 

TA — Y, NUEVE; ante mi, doctor Ramiro Atiencia, Notaria Público 

Segundo de.este cantón, comparece,a,la celebración de la presente 

escritura, el señor JORGE EUSEBIO SANCHEZ LLANOS; ecuatoriano, 

casado, domiciliado .en este, cantón, mayor de .edad y , legalmente 

capaz para,obligarse y contratar, a quíen de conocerle doy fe.- 

: 

Bien instruido, por mi el 'Notario, en el. .contenido, objeto y 
4 

resultados legales del presente acto a cuya celebración ¿procede 

libre y voluntariamente, me piden que eleve a escritura .phblica 

un Poder General, de OA con las. sioyiertes estipulan . , o o. Bb po. o ea os 

ciones: .PRIMERA.-.El compareciente señor JORGE ¡ EUSEBIO SANCHEZ 

LLANOS, por sus propios derechos, por medio del presente -ins- 

trumento, de, su libre y espontánea valuntad, manifiestas. Que 

confiere PODER GENERAL, generalisimo, amplio y suficiente cuanto 

en derecho se requiere en favor de syu.cónyuge la. señora, AMADA DE 

JESUS, ZHIMINAYCELA SEGARRA, para que ella. actuando en nombre y 

. representación de Tos derbchas del mandante, realice .los  si- 

guientes actos y/o contratob: a) Para que administre Los bienes, 

tanto muebles como inmueb1els propiedad del mandante; b) Para que 

adquiera. para.el mandante bienes muebles, inmuebles, derechos y 

| Onee



acciones etc; c) Para que venda, permute, done, hipoteque, de en 

. . . a, a o 
aticresis los bienes muebles o inmuebles, propiedad del mandante 

o los que los adquiera en el futuro; d) Para que maneje “tanto 

O : 

sus cuentas corrieñtes como Tibretas de ahorro, realice dépós Eos 

y retiros de las cuentas corrientes oa de ahorros existentes a 

nombre del mandante en los bancos del pais, incluso para que abra 

nuevas “cuentas en cualquier institución bancaría ó mutualista del 

Ecuador y los adWinistre; ef para que ejerza cualquier cUece de 

o o, ] o 
trámites en el Banco Nacional de Fomento; f)' Para que le repre- 

sente en cualquier entídad sea pública o privada, realizando 

todos las gestiones que requieren del poderdante; 9) Para que 

1 

gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés, Tos" cobre, 

endoce, acepte o proteste; h) Para que realice todo acto, contra- 

: > e . : 4 a! at z : : ar : 
to o negocio juridico permitidos por las Teyes ecuatorianas; 1) 

Para que judicial y extrajudicial o administrativamente comparez- 

1 

ca defendiendo Tos derechos del 'nandante; 1) para que comparezca 

manifestando la voluntad del mandante y su expreso consentimien- 

to, en todos los actos y contratós que quedan señalados y en los 

que «sea mecesario y siempre que están permitidos por la ley. En 

fin el poderdante confiere A su apoderada las más amplias" facul- 

tades y atribuciones, en especial las contenidas en el Titulo 

Segundo, Capitulo Segundo yí concretamente el Articulo cuarenta y 

ccho del Código de Procedimiento Civil, sin que “se pueda alegar 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. SEGUNDA: 

SUSTITUCION.- Él nandahte dutóriza a su mandataria Sustituir este 

poder en favor de un abogádo de la República pero Mnicamente en 

calidad de Procuración Judicial; TERCERA: CUANTIA.- La cuantla es.
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_ de carácter indeterminada. Hastá3 aqui el poder en cuyo contenido 

el otorgante se ratifica y deja elevado a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Presenta la céódula de 

ciudadanta. Me entregan los documentos habilitantes. No se exige 

minuta por no residir abogados en este cantón. Cumplidas las pl 
v 

formalidades legales, lellesta escritura integramente al  otor- 

gante, quien se Patifich en su contenido y firma  Juntamente 

conmigo el Notario, en unigad de acto: Doy fe,- f) JORGE EUSEBIO 

SANCHEZ LL.3 CC: 010179006-1; f) El Notario, R. Atiencia L. 

1 

Se 

otorgó ante m1, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello y firmo en el dia dei su celebración. 
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dowiciliado en este cantón, mejor de edad y legalmente Capra” 

para  0bligarse y cuntratar, a quieéu de conocerle duy  —fe.- 

Bjen instraido, por m3 el Notario, en el contenido, onjeto y   resultado. legales del presente sauto a riyea. Celebración 

procede libre y votuntoariarente, e pide que eleve a escri- 

tura piiblica aa Poder beneral, de conftoraidad «¿0n lar m4 

guientes estipula taur.: PRigics.: Elo compareciente  .etor 

  

ba ¡ YICIOR —NICANDE —PINLA BARSCALIO, cede 34 Tótbre y espontánea 

E voluntad, por medio del presente instrimento, es formes Uno 

: | tiene a bien conterir, coma efestivamente  confiese PODER 
Lo 

. ” ja GENERAL, — anuplóio y suficiente cuanto en derecho sé requiere 

sl o en favor de su choyusgr la señora TUZ MARIA SANTHEZ  —QUIILI, 

o domiciliada en este cantón, praia que ella actuendoa en 

nombre y representa ión de los derechos del puderdante 
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en cualquier institución financiera del país y los adminis- 

  

tre, de nanera que pueda depositar y retirar dineros de 
oe 

dichas cuentas; 3) Firme en nombre del rendaste  caalquier a 

documento publica: o privado Yue fuere necesario; «.s decir e 
mo    

      
      

      

PEN a : 
para que. manifieste” la voluntad del mandante. y su expreso 

consentimiento. en” todos dos actos, contratos. y negocios 

¿que 'Fuerenisnedesaes     que: quedan: ña lados y envios 

  

juridicos.  
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SAESCRITURA 
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de 

PUBLICA Mo.   
a? 

Fa el. cantón Sigstg, provincia del Azuay, República del 

fionedor, y los NUEVE OLAS PEL MIS Df. MAYO PEL 

AÑO DOS HIt UND ante md, doctor Famira  Atiencia, Notorio 

Pablico Segundo de este compoerece a la lanutión, crdebración 

la presente escritura de podes especial el JOSt Senor 

VICENTE SANCHEZ NUGRA, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado en este cantón, de —ocupa- 

ción chofer, mayor de edad y capas para obligarse y contra- 

tar, a quien de conocer doy fe.- bien instruido en el  obje- 

to, contenido y resultados legales del presente acto a cuya 
2 

celebración procede libre y voluntariamente; me pide: Que 

eleve a escritura pública un Poder £ pecial de conformidad 

con las siguientes clsusutlas: PRIMEFPA:  ANTECEDENTES.- El 

compareciente manifiesta que tiene que ausentarse del pais y 

requiere realizar ciertos trámites Ieoates que van a necesi- 

tar de su presencia, en tal virtud es su voluntad dejar 

confianza la Y facultades sufucientes 4 una persona de ey para 

realización de dichos sectas. SIOGUNBA: PODER ESPFTIAL.- (on 

los antecedentes expuestos, por medio del presente instru- 

aeuto, cel comparectepnte señor J0S) VICÓNILE — SANCULEZ.  NMUGRA, 

de <u propia y espontáneas voluntad, manifiesta: One es de 0 

voluntad conteris PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cuanto 

en derecho se requiere en favor de os biuguge BRAPIA MERCEPTS 

SALINAS —- SANCHEZ, — para que ella en codlidad o de mandatario 

especial y representando dor derechos de su mandante. 

asista a Jas nesdinpes tlauteo ardimat dan como extraprdinar dr, 

Lo
 

A 1 
A AS
 

Quiaca 

  
  

 



  

y  cuapla con los derechos y obligar iones que cumolsocio de 

  

la Cooperativa de Transportes Ruinas de Uhop2hi lo Siorres-* 
o, ves 

ponde, es decir representarlie ep dicha fotidad en todos los 

acuntos que tieneb. que ver con la catídad de socio del 

mandantes para dicho objeto confiere a cu mandataria  reali- 

zar cuánto trámite o diligencia sea menester; en fín, expre- 

camente confiere a su sandatarin las más amplias facultades 

y atribuciones y en especial Tas tipificados en e) Artículo 

cosrenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, a fin de 

que ona e pueda alegar intuficioncia de poder por falta de 

cláusula expresa, TERCERA? SUSTITUCION.- En caso necesario, 

faculta para que sustituya este poder + favor de un abogado 

en libre ejercicio, pero sólo con fines de Procuración 

Judicial, de conformidad con la Loy de la Foderación naciot- 

al de Abogados del Ecuador, CUARTA: <NANITA,< La  cuantilas 

por ose naturaleza es de cordcter indeterminada, Hasta aqu 

el poder especial, en cuya contenido eto olergante ae tati 

ca y deja elevado a escritura publica pera que <aurta los 

fines legales  contiasiontes, Me gprezepta la cádula de 

ciudadantla, ho Se exigr mintuta qor no sesiádds abogados en 

este. cantón. Ffumplidas las for salidades legales, led rota 

escritura integramente al otorgante, quien e ratifica et 

panama. el Hotoer dia, en 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

NE OFICINA:Cuenca 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7126770 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SUCUZHANAY SANTACRUZ JULIA DOLORES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/02/2007 10:24:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

C.A. DE TRANSPORTE MIXTO RUINAS DE CHOBZHI 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/10/2007 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 
SR. PABLO AMOROSO RIVERA 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

» Air y sis 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 04/04/200



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

   

   
] RESOLUCION No, 042-DE-2007-CNTTT o 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES: 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone el artículo 19 de la Ley de Tránsito y 
Transporte, Terrestre, este Organismo es la máxima autoridad nacional dentro de la 

organización y control del tránsito y del transporte terrestre, y sus resoluciones son 
obligatorias. 

Que El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en uso 
de sus facultades y atribuciones, mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT, 
en su Décimo Novena Sesión Ordinaria, realizada el 19 de Diciembre del 2006; en 
su parte pertinente, resolvió: 1. Que todas las solicitudes de reforma de 

estatutos sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten 

las diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo del CNTTT, bajo su 
responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes siempre y 

cuando cumplan con todos los requisitos exigidos para este tipo de 
trámites, Hebiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o a la 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios o 

unidades, sino única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto 'social. En lo que se refiere a cambios de modalidad, la 

autorización al Director Ejecutivo es única y exclusivamente en 
modalidades similares, de camionetas a taxis o de camionetas a doble 
cabina”. 

Que, en virtud de Jo que establece el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres directivos de la Compañía “C. A. DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI”, domiciliada en el cantón Sígsig, provincia del 

Azuay, han solicitado a este Consejo el informe previo favorable para la Reforma de 
los Estatutos. 

Que, la Juhta Genera! Extraordinaria de accionistas de la antes citada Compañía de 

Transporte, en sesión del 26 de Marzo del 2007, aprueba la Reforma de Estatutos, 

siendo este accionar acorde con lo que establece la Ley de Compañías. 

Que es necesario aplicar el principio de celeridad en todos los trámites 
administrativos con el propósito de brindar un mejor servicio a los usuarios. 

En uso de la atribuciones legales señaladas y de lo expuesto en el informe 

precedente, el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Transito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

lic YT srefa



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

1.; Emitir informe favorable para que la Compañía “C. A. DE TRANSPORTE DE 
A CARGA LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI”, domiciliada en el cantón Sígsig, A 

provincia del Azuay, Reforme su Estatuto, de acuerdo al siguiente detalle: os 

REDACCION ACTUAL 
ARTICULO PRIMERO: 

“Denominación.- Bajo la denominación “C. A. DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI”, se constituye una compañía anónima de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Cantón Sígsig, Provincia del Azuay, sin 
perjuicio de que pueda establecer agencias, oficinas o sucursales en otras ciudades 
del País”. 

REDACCION PROPUESTA 

REFORMA ARTICULO PRIMERO: 

“C. A. DE TRANSPORTE MIXTO RUINAS DE CHOBZHI”, se constituye una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Cantón Sígsig, 
Provincia del Azuay”. 

e 
REDACCION FINAL 
REFORMA:ARTICULO PRIMERO: 

“Denominación.- Bajo la denominación “C. A. DE TRANSPORTE MIXTO 
RUINAS DE CHOBZHI”, se constituye una compañía anónima de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en el Cantón Sígsig, Provincia del Azuay”. 

REDACCION ACTUAL 
REFORMA ' ARTICULO TERCERO 
DEL OBJETO SOCIAL: 
“La Compañía tendrá como objeto social la prestación de servicios de transporte de 
carga, fletes y mudanzas en camionetas del Cantón Sigsig hacia aquellos lugares 
que los competentes Organismos de Tránsito lo autoricen. La Compañía para 
prestar un mejor servicio y de acuerdo a las exigencias a los competentes 

Organismos, para renovar su parque automotor, también podrá importar 

camionetas, sus piezas, partes y accesorios para asegurar un eficiente servicio de 

transporte. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar 
todos los actos y contratos permitidos por la Ley.”. 

REDACCION PROPUESTA 
REFORMA ARTICULO TERCERO 

“OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto social el transporte de 
carga y pasajeros a través de vehículos tipo camionetas doble cabina, 
servicio que se brindará mediante carreras contratadas, dentro del cantón 

Sígsig, conforme al mandato del artículo 111, literal b), artículo 112, inciso 
segundo del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, es decir hacia parroquias y sectores a donde el 

servicio de transporte público por la irregularidad de las vías o falta de 
esta clase de servicios es indispensable contar con un medio de transporte 
distinto, requiriéndose para estos lugares un tipo de servicio de transporte 

mixto inexistente, lo cual se realizará por medio de sus unidades 

motorizadas adecuadas para ésta modalidad de transporte conforme lo 
establece el artículo 119 del Reglamento a la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. La Compañía para prestar un mejor servicio, podrá renovar su - 
parque automotor, también podrá importar vehículos, sus piezas, partes y  -



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 3 Na! 
TRANSPORTE TERRESTRES E 

DIRECCION 
EJECUTIVA £        

contratos permitidos por la Ley. ”. 

REDACCION FINAL 
REFORMA ARTICULO TERCERO 
“OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto social la prestación del 
servicio de transporte mixto de carga y pasajeros en camionetas doble 
cabina, servicio que se brindará mediante carreras contratadas, dentro del 

cantón Sígsig, conforme al mandato del artículo 111, literal b), artículo 
112, inciso segundo del Reglamento General para la aplicación de la Ley de 
Tránsito y Transporte Terrestres, es decir hacia parroquias y sectores a 
donde el servicio de transporte público por la irregularidad de las vías o 
falta de esta clase de servicios es indispensable contar con un medio de 

transporte distinto, requiriéndose para estos lugares un tipo de servicio de 
transporte mixto inexistente, lo cual se realizará por medio de sus 

unidades motorizadas adecuadas para ésta modalidad de transporte 
conforme lo establece el artículo 119 del Reglamento a la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. La Compañía para prestar un mejor servicio, podrá 
renovar su parque automotor, también podrá importar vehículos, sus 
piezas, partes y accesorios para asegurar un eficiente servicio de 
transporte, para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar 
todos los actos y contratos permitidos por la Ley”. 

REFORMESE DENTRO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “C. A. DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RUINAS DE CHOBZHI”, EN LAS PARTES 
PERTINENTES QUE SE REFIERA A “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN 
CAMIONETAS”, DIRA: "TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA”. 

INCORPÓRESE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRÁNSITO: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito vigente, Ley de Compañías y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito.” 

2. Comunicar la presente Resolución a la Dirección Nacional de Cooperativas 
y/o a la Superintendencia de Compañías a fin de que se continué con los 
trámites de rigor. 

3. Mediante la presente Resolución, se procede a anular la Resolución No. 008- 
DE-2007-CNTTT de fecha 5 de Enero del año 2007, disponiéndose el 
correspondiente marginamiento de Ley en la citada Resolución. 
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, qÍS Dirección Ejecutiva del Consio== e 

Nacional de Transito y Transporte Terrestre /10 mes de Abril del año * 
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Sigsig 9 de enero del 2007 

Señor. 

MIGUEL MALLA S. 

De mis consideraciones: 

Por medio de el presente, cumplo en comunicar a usted que la junta general 
extraordinaria de accionistas de la Compañía Anónima de transportes de Carga Liviana 
C.A. “RUINAS DE CHOBZHI” celebrará el día 6 de Enero del 2007, tuvo el acierto 

de designarle PRESIDENTE y al mismo tiempo nombrado como representante legal 
de la Compañía, por un periodo de dos años. Sus funciones están claramente 

establecidas en el Estatuto Social de la Compañía los mismos que se encuentran 
codificados mediante Escritura Pública, otorga ante el Dr. René Durán Andrade, 
Notario Sexto del Cantón Cuenca, el 16 de Abril de 1999, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Sigsig, el 28 de Septiembre de 1999, bajo el número 2 del 
Registro de Constitución de Compañías. 
Con este motivo y a nombre de los accionistas de la compañía y en el mío propio, le 
hago llegar las mis congratulaciones por tan acertada designación. 
Usted ejercerá la representación legal, judici judicial de la compañía.      
Atentamente. 

TEOFILÓ ZHIMINAICELA 
010126714-4 

Yo, MIGUEL MALLA ácepto el nombramiento que antecede y para constancia firmo 
en este cantón Sígsig, a 9 de enero del 2007 
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DOY FE: Que el documento que en una foja antecede que se 

refiere al nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía » 

Anónima de Transportes de Carga Liviana C.A. “RUINAS DE - 

CHOBZH!”, a petición de parte interesada, el día de hoy 

queda protocolizado en la Notaría Pública Segunda de este 

cantón a mi cargo, incorporándose una copia, con el 

mismo contenido y valor, al libro de protocolos 

correspondiente de la Notaría a mi cargo. Sigsig, a once 

de enero del año dos mil siete. 
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Dr. René Durán Andrada 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA - 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 

signo firmo y sello el mismo día de su celebración 
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CERTIFICO.- Que al margen de las matrices de la escritura pública d+e 

Constitución de la Compañía, de la Reforma del Objeto Social, y Reforma Parciat 
del Estatuto de la Compañía  “C.A. DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 
RUINAS DE CHOBZHIL.”, he anotado su aprobación mediante Resolución 
número 07-C- DIC- 323 de la Superintendencia de Compañías de fecha veinte y 
cinco de junio del dos mil siete. Cuenca, 26 de Julio del 2007. 

  

      OD. René Durán A ndrade 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA 

VAR DR, EDG | A REGISTRADOR 
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